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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demandan para su calificación. Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)

l. Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorse dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousol de lo inodmisión:

1. De ocuerdo con lo dispuesto por el ortículo ó del Decreto 80ó de 2O2O: "En
cuolquier jurisdicción, incluido el proceso orbitrol y los outoridodes
odministrotivos que ejezon funciones jurisdiccionoles, solvo cuondo se
soliciten medidos coutelores previos o se desconozco el lugor donde recibiró
notificociones el demondodo, el demondonte, ol presentor lo demondo,
simultóneomente deberó envior por medio electrónico copio de ello y de
sus onexos o los demondodos. Del mismo modo deberó proceder el
demondonte cuondo ol inodmitirse lo demondo presente el escrito de
subsonoción. El secretorio o el funcionorio que hogo sus veces veloró por el
cumplimiento de este deber, sin cuyo ocreditoción lo outoridod judiciol
inodmitiró lo demondo. De no conocerse el conol de digitol de lo porte
demondodo, se ocreditoró con lo demondo el envío físico de lo mismo con
sus qngxos".

En este coso no se configuro ninguno de los situociones de excepción
contemplodos en lo normo y pese o que se revisoron los onexos presentodos
con lo demondo, ninguno de ellos contiene lo pruebo que indique i) que lo
demondo y sus qnexos fueron enviodos ol correo electrónico que se registró
en el ocópite de notificociones del demondodo y ii) que éste lo hubierq
recibido.

5. Reconózcose personerío o lo Dro. LADY MARCELLY CUBIDES RAMIREZ poro octuor
en los términos y poro los efectos del poder conferido por lo señoro YOLANDA
MONROY MORA.
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